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AYUNTAMIENTO DE VALDEOLEA

CVE-2024-1930 Bases reguladoras y convocatoria para la creación de una bolsa de 
empleo para la cobertura de vacantes y sustitución transitoria, del 
puesto de Operario de Cometidos Múltiples.

Mediante Resolución de alcaldía 50/2024 se acuerda aprobar las Bases reguladoras y con-
vocatoria de las pruebas selectivas para la creación de una bolsa de empleo para la cobertura 
de vacantes y sustitución transitoria del puesto de operario de cometidos múltiples.

A continuación se exponen las bases que regularán la convocatoria:

PRIMERA. Objeto y ámbito de aplicación.

Es objeto de las presentes bases la creación de una bolsa de empleo para la cobertura de 
vacantes y sustitución transitoria del puesto de operario de cometidos múltiples de este Ayun-
tamiento, cuyas características son las siguientes:

— Grupo: E/A.P.; Escala: Administración Especial; Subescala: Servicios Especiales; Clase: 
E/Agrupaciones Profesionales; Denominación: Operario de Cometidos Múltiples.

El sistema selectivo elegido es el concurso-oposición, atendiendo a la conveniencia de que 
el personal de las bolsas cuente con conocimientos y experiencia en los cometidos y tareas que 
se les encomienden, dada la naturaleza y el carácter urgente de satisfacer las necesidades de 
personal municipal.

Se estará a lo establecido en la Plantilla Municipal y en la Valoración de Puestos de Trabajo 
en materia de definición, características, contenido, régimen retributivo, etc, de las plazas 
objeto de convocatoria.

SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes.

1. Las personas aspirantes deberán reunir en la fecha de finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes, de acuerdo con la convocatoria, los siguientes requisitos generales:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa.

c) Estar en posesión de la titulación exigida, certificado de escolaridad o titulación acadé-
mica equivalente. Las equivalencias de los títulos alegados que no tengan el carácter general 
deberán justificarse por el interesado. Igualmente, en el caso de titulaciones obtenidas en el 
extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que acredite su homologación.

Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar en po-
sesión de la correspondiente credencial de homologación o, en su caso, del correspondiente 
certificado de equivalencia.

Este requisito no será de aplicación a aquellas personas aspirantes que hubieran obtenido 
el reconocimiento de su cualificación profesional en el ámbito de las profesiones reguladas al 
amparo de las disposiciones de derecho de la Unión Europea.
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d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comu-
nidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer 
funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese 
sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado 
o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

f) Estar en posesión del permiso de circulación de la clase C.

2.- Los requisitos establecidos en este apartado 1 para la selección de personal interino 
serán exigibles, asimismo, desde el nombramiento hasta el cese como interino.

3.- Para ser seleccionado, las personas solicitantes deberán, asimismo, haber superado las 
correspondientes pruebas tipo test y prácticas sobre los contenidos del temario que se rela-
ciona en estas bases.

TERCERA. Proceso selectivo.

1. El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de concurso-oposición, conforme a 
lo dispuesto en las Base quinta y séptima.

CUARTA. Forma y Plazo de Presentación de Solicitudes. Publicidad.

1.- Las solicitudes para tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso, en las que 
los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases gene-
rales se dirigirán al Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Valdeolea y se presentarán en el 
registro de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación 
del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria.

2.- Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de Cantabria, el Tablón de Anuncios 
del Ayuntamiento y en la web municipal.

De conformidad con el artículo 45.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija como medio de comu-
nicación a los interesados de los actos, acuerdos y resoluciones integrantes de este procedi-
miento selectivo, la exposición en el tablón de anuncios municipal y la web municipal.

3.- La solicitud deberá ir acompañada por:

a) DNI/NIF o, en su caso, pasaporte.

b) Fotocopia del título académico exigido para tomar parte en la convocatoria, o de uno de 
carácter superior.

c) Permiso de circulación de la Clase C, vigente.

d) Documentación acreditativa de los méritos que se aleguen a efectos de valoración en la 
fase de concurso.

En el caso de presentarse electrónicamente la solicitud, esta deberá ir firmada mediante 
los medios de firma electrónicos previstos conforme al artículo 10 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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4.- El impreso de instancia se ajustará al modelo oficial que se especifica en el anexo I de 
estas bases.

Los méritos que pudieran ser alegados por los aspirantes para su valoración en el presente 
proceso de selección, deberán acreditarse documentalmente en los términos establecidos en 
la base séptima de las presentes bases, sin que el Tribunal pueda presumir la concurrencia 
de mérito alguno distinto de los alegados y justificados documentalmente dentro del periodo 
de presentación de instancias, siendo de la exclusiva responsabilidad del aspirante la falta o 
defecto en la acreditación de los méritos por el alegados que impida al Tribunal su valoración 
en términos de igualdad con respecto al resto de los aspirantes. Una vez finalizado el plazo de 
presentación de instancias no se admitirá la presentación de nueva documentación para acre-
ditación de requisitos o de méritos aun cuando se refieran a hechos producidos con anteriori-
dad a la finalización de dicho plazo, salvo la que resulte precisa al objeto de subsanar errores 
materiales en la documentación aportada en el momento de presentación de instancias.

5. El tratamiento de la información se ajustará a lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, 
y en el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 
2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 
(Reglamento general de protección de datos), así como la Ley 39/2015, de 1 de octubre del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público y demás disposiciones que resulten de 
aplicación.

Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la finalidad 
de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para ello y del análisis 
y estudio de los datos relativos a estos procesos selectivos.

El nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicarán respetando la 
anonimización exigida en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, Protección de Datos Per-
sonales y garantía de los derechos digitales.

Los derechos de protección de datos de los solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al 
responsable del tratamiento por vía electrónica a través de la sede electrónica del Ayunta-
miento de Valdeolea o presencialmente a través de la oficina de asistencia en materia de re-
gistro de este ayuntamiento.

QUINTA. Admisión de Aspirantes.

1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, Alcaldía elaborará las listas de perso-
nas admitidas y excluidas para la realización de las pruebas, tanto provisionales como defini-
tivas, en las que se indicarán expresamente las causas de exclusión.

El anuncio de exposición de las listas provisionales y definitivas, el tribunal del proceso se-
lectivo y la fecha de realización de las prueba tipo test y práctica, que se realizarán el mismo 
día, se publicará en el tablón de anuncios electrónico de la entidad, debiendo ser publicada con 
una antelación de 3 días hábiles.

2. Las personas interesadas tendrán diez días hábiles para formular reclamaciones o sub-
sanar los defectos de los que adolezca su solicitud, contados desde el día siguiente al de la 
publicación del anuncio de exposición de las listas provisionales de admitidos y excluidos en el 
proceso en el tablón de anuncios electrónico de la entidad.

3. Transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior, Alcaldía aprobará la lista definitiva 
de personas admitidas y excluidas para la realización de la prueba tipo test, la designación del 
tribunal y señalará la fecha y lugar de su realización.
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4. Se constituirá un tribunal de conformidad con lo previsto en la Base 6ª que realizará las 
pruebas sobre el temario establecido en estas bases.

SEXTA. Tribunal Calificador.

1. El tribunal calificador de la prueba tipo test estará formado por un presidente o una pre-
sidenta, un secretario o una secretaria y tres vocales, y sus respectivas personas suplentes, 
y será nombrado por Alcaldía. En ningún caso los miembros del tribunal podrán ser personal 
interino, personal eventual o personal de elección o designación política. Cada miembro del 
tribunal tendrá su persona suplente.

2. El procedimiento de actuación del tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en 
esta convocatoria, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del régimen jurídico del sector público, 
y al resto del ordenamiento jurídico.

3. La composición del tribunal será paritaria entre hombres y mujeres.

SÉPTIMA. - Desarrollo de la convocatoria.

La selección se efectuará mediante el sistema de concurso-oposición.

1.-Fase de Oposición. De carácter obligatorio y eliminatorio. Consistirá en la realización de 
dos ejercicios relacionados con las funciones propias del puesto convocado. La valoración de 
cada uno de los ejercicios será de 0 a 20 puntos el primer ejercicio y 40 puntos el segundo, 
de tal manera que los aspirantes que no obtengan la mitad de los puntos en cada uno de ellos 
quedarán eliminados.

1.1.- Primer ejercicio: Consistirá en la realización de una prueba teórica tipo Test de 20 pre-
guntas con cuatro respuestas alternativas de las que sólo una será válida y que versarán sobre 
el temario del anexo II. La duración máxima de la prueba será determinada por el tribunal 
que podrá introducir preguntas de reserva que sustituyen aquellas preguntas que puedan ser 
anuladas. Las contestaciones correctas se valorarán con 1 puntos; las contestaciones erróneas 
restarán 0,25 puntos y las contestaciones en blanco no penalizarán. Quienes no alcancen la 
puntuación mínima de 10 puntos resultarán como "No apto" y no aparecerá la puntuación co-
rrespondiente al segundo ejercicio y no superaran, por tanto, la fase de oposición.

1.2.- Segundo ejercicio: Se realizarán una o varias pruebas de carácter práctico determina-
das libremente por el Tribunal inmediatamente antes de la realización del ejercicio, relaciona-
dos con el temario de la convocatoria y/o con las tareas a desempeñaren el puesto de trabajo.

En la valoración del ejercicio el Tribunal apreciará, fundamentalmente, la actitud, aptitud, 
capacidad de resolución de los aspectos prácticos planteados, iniciativa, orden, cumplimiento 
de medidas preventivas en materia de seguridad y salud laboral y el nivel de conocimiento de 
las competencias profesionales básicas.

Esta prueba será calificada hasta un máximo de 40 puntos, quedando eliminados los aspi-
rantes que no alcancen la puntuación mínima de 20 puntos en la misma, siendo su resultado 
en su caso el de "No apto".

En la calificación del segundo ejercicio, la puntuación vendrá determinada mediante la 
suma de las puntuaciones de los miembros del tribunal conforme a las siguientes reglas: Una 
vez fijada una nota media inicial derivada de la media de las calificaciones otorgadas por cada 
miembro del tribunal, se eliminarán las notas que difieran en más de dos puntos por exceso o 
por defecto, constituyendo la nota definitiva del segundo ejercicio la media de las calificaciones 
que no hayan sido eliminadas.



i boc.cantabria.esPág. 7240

MIÉRCOLES, 20 DE MARZO DE 2024 - BOC NÚM. 57

5/13

C
V

E-
20

24
-1

93
0

Las personas interesadas tendrán cinco días hábiles desde el día siguiente al de la publica-
ción en el tablón de anuncios para formular las alegaciones que estimen pertinentes sobre la 
puntuación obtenida en ambas pruebas.

Las personas aspirantes que, como consecuencia de una discapacidad igual o superior al 
33 %, presenten especiales dificultades para la realización de las pruebas podrán requerir en 
el formulario de solicitud las adaptaciones y los ajustes razonables de tiempos y medios opor-
tunos.

Las personas interesadas deberán indicar expresamente en el formulario de solicitud las 
adaptaciones de tiempo y/o medios que soliciten para el ejercicio. Para que el Tribunal Califi-
cador pueda valorar la procedencia o no de la adaptación solicitada, las personas interesadas 
deberán adjuntar necesariamente copia del dictamen técnico facultativo emitido por el órgano 
técnico de calificación del grado de discapacidad en el que quede acreditado de forma feha-
ciente la/s deficiencia/s permanente/s que hayan dado origen al grado de discapacidad reco-
nocido, sin que sea válido, a estos efectos, ningún otro documento.

A tal fin, el Tribunal Calificador aplicará las adaptaciones de tiempos que correspondan pre-
vistas en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales 
para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo 
público de personas con discapacidad.

2.-Fase de Concurso. A los aspirantes que superen la fase de oposición se les valorará los 
méritos previstos a continuación. La puntuación máxima en esta fase no excederá de 40 puntos.

El Tribunal calificará, una vez acreditados documentalmente, los siguientes méritos:

2.1.- Experiencia laboral, hasta un máximo de 30 puntos:

a) Por cada mes prestando servicios como funcionario (de carrera o interino) o personal la-
boral (indefinido o temporal) en el sector público o en la empresa privada, a tiempo completo, 
como operario (peón, peón especialista o ayudante de oficios) en actividades análogas a los 
del puesto de operario de cometidos múltiples, conforme al siguiente detalle:

a) Los servicios prestados en la Administración local se valorarán a razón de 0,50 puntos/
mes.

b) Los servicios prestados en la Administración estatal o autonómica se valorarán a razón 
de 0,25 puntos/mes.

c) Los servicios prestados en las Administraciones públicas en el marco de programas de 
fomento de empleo (escuelas taller, talleres de empleo, programas de interés social, iniciativas 
singulares de empleo o análogos), en otros entes públicos o en la empresa privada se valora-
rán a razón de 0,125 puntos/mes.

d) Por servicios realizados en el sector privado se valorarán a razón de 0,125 puntos/mes.

En aquellos casos en los que los servicios prestados incluyan tareas relacionadas con la 
viabilidad invernal, se aumentará en 0,1 puntos/mes la puntuación correspondiente.

Los periodos prestados a tiempo parcial serán objeto de ponderación para su consideración 
como jornadas completas. No será objeto de valoración como mérito la experiencia laboral 
en categorías profesionales distintas a las de operario (peón, peón especialista o ayudante de 
oficios) y/o en actividades que no sean análogas a los puestos a cubrir. No se admitirán como 
requisito la experiencia laboral los servicios mediante contratos de formación o becario.

2.2.- Formación, hasta un máximo de 10 puntos por cursos oficiales relacionados con el 
puesto objeto de convocatoria: Por la asistencia a cursos de formación que tengan relación con 
los cometidos a desarrollar por un empleado municipal adscrito a un puesto de operario (peón, 
peón especialista y/o ayudante de oficios), a razón de 0,02 puntos por hora de formación.
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2.3.- Los méritos alegados por los aspirantes habrán de acreditarse de la forma que a con-
tinuación se indica:

         - Los del apartado 2.1: para la acreditación de la experiencia profesional objeto de 
valoración deberá presentarse fotocopia de cuantos documentos sirvan de prueba fehaciente 
de aquella, en particular, toda la que permita acreditar la categoría profesional, las funciones 
desempeñadas y el periodo de prestación de servicios.

Los servicios prestados en las Administraciones públicas o empresas del sector público 
como funcionario de carrera, funcionario interino o personal laboral no temporal deberán acre-
ditarse mediante certificación expedida por la respectiva Administración pública con expresión 
de la relación jurídica (funcionario o personal laboral), plaza y puesto de trabajo desempeñado, 
fecha de toma de posesión/cese y/o periodo de prestación efectiva de servicios.

En el caso de haber prestado servicios en las Administraciones públicas o empresas del sec-
tor público como personal laboral temporal deberá aportarse copia de los contratos de trabajo 
en los que conste la categoría profesional y certificación en la que se haga constar lo previsto 
en el párrafo anterior.

En el supuesto de servicios prestados en el sector privado, deberá presentarse necesaria-
mente copia de los contratos de trabajo en los que conste la categoría profesional, puesto des-
empeñado, fecha de contratación e informe de vida laboral expedido por la Tesorería General 
de la Seguridad Social con expresión del grupo de cotización de los periodos cotizados.

En caso de contradicción entre el contrato y el informe de vida laboral en cuanto a la cate-
goría laboral, se estará a la definición que por este concepto figure en el contrato laboral. En 
caso de omitirse la categoría laboral en el contrato se estará al grupo de cotización que figure 
en el informe de vida laboral. A los efectos de este proceso selectivo se entenderá como tiempo 
prestado como operario los contratos de trabajo cuyo grupo de cotización sea el 10.

En el supuesto de sucesión de contratos, como consecuencia de la prórroga de los mismos, deberá 
aportarse el contrato inicial junto con todas y cada una de los sucesivos contratos o anexos de prórroga 
registrados en los Servicios Públicos de Empleo, valorándose exclusivamente aquellos periodos acredi-
tados documentalmente respecto de los que exista solución de continuidad desde su inicio.

No serán objeto de valoración los contratos que no figuren en el certificado de vida laboral 
expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social ni cuando no se aporte en el expe-
diente esta certificación junto con los contratos correspondientes a los méritos que se alegan, 
ni los periodos que figuren en el informe de vida laboral respecto de los que no se aporten los 
correspondientes contratos laborales.

         - Los del apartado 2.2.a, mediante aportación de fotocopia del certificado de asis-
tencia del curso de formación. Sólo se admitirán cursos de formación organizados por una 
administración pública u organismo público u oficial u otros centros oficiales de formación de 
empleados públicos o correspondientes a planes de formación. También se admitirán los cursos 
organizados e impartidos por centros públicos de formación ocupaciones o de formación para 
el empleo de centros homologados.

         - Los del apartado 2.2.b, mediante aportación de fotocopia de la titulación académica

2.4.- El Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en cualquier momento y si así lo estimara 
preciso, la aportación de la documentación original de las fotocopias que hubieran sido presen-
tadas. En ningún caso, y respecto a ninguno de los aspirantes presentados, podrá presumir el 
Tribunal la concurrencia de mérito alguno distinto de los alegados y justificados documental-
mente dentro del periodo de presentación de instancias, salvo causas de fuerza mayor alega-
das en el momento de presentación de la solicitud de admisión a este proceso de selección, 
siendo de la exclusiva responsabilidad del aspirante la falta o defecto en la acreditación de los 
méritos por alegados que impida al Tribunal su valoración en términos de igualdad con res-
pecto al resto de los aspirantes.
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2.5.- Las personas interesadas tendrán cinco días hábiles desde el día siguiente al de la pu-
blicación en el tablón de anuncios para formular las alegaciones que estimen pertinentes sobre 
la puntuación obtenida sobre los méritos baremados.

OCTAVA. Calificación.

1.- La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la fase de oposición y la 
obtenida en la fase de concurso y sólo se otorgará a los aspirantes que hayan superado las 
pruebas selectivas. El resultado de aquellos candidatos que no hayan superado el proceso se-
lectivo será el de "no apto".

Sólo se tendrán en cuenta, a efectos de superación del proceso selectivo, aquellas personas 
que superen las pruebas. No superarán el proceso selectivo aquellas personas que no superen 
las pruebas.

2.- En caso de empate se establecen los siguientes criterios de preferencia:

a) En primer lugar tendrá prioridad la persona que haya obtenido mayor puntuación en el 
segundo ejercicio de la fase de oposición (prueba práctica).

b) En segundo lugar a aquél que haya obtenido más puntuación en el primer ejercicio de la 
fase de oposición (prueba teórica).

c) En tercer lugar al que mayor número de días de experiencia profesional acredite.

d) De persistir el empate, tendrá preferencia la mujer sobre el hombre.

e) De persistir el empate, se celebrará mediante método de sorteo a determinar por el 
tribunal.

NOVENA. Relación de Aprobados y Formación de la bolsa.

1.- Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunales harán pública la rela-
ción de aprobados por orden de puntuación en el tablón de edictos del Ayuntamiento. Dicha 
relación se elevará al Presidente de la Corporación para que proceda a la aprobación de la 
bolsa de empleo.

2.- La bolsa la bolsa de empleo podrá ser revocada por la Alcaldía cuando así lo estime opor-
tuno, en especial cuando por el transcurso del tiempo se estime que ha decaído la efectividad 
de la misma.

3.- De efectuarse el llamamiento para ser contratado incluido en la bolsa habrá de seguir 
manteniendo los requisitos señalados en estas bases.

DÉCIMA.- Funcionamiento de la bolsa de empleo.

1.- Los integrantes de la bolsa de trabajo tendrán una mera expectativa de derecho a ser 
nombrados en aquellos casos que el Ayuntamiento tenga necesidad de efectuar contrataciones 
temporales o nombramientos interinos.

2.- El proceso de selección y llamamiento de personas candidatas, así como de la acepta-
ción por éstas de la plaza ofertada, se divide en tres fases:

a) Anuncio de la oferta y llamamiento de las personas candidatas en el tablón de anuncios 
electrónico de la entidad. El anuncio expresará el motivo de su cobertura.
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b) Aceptación de plaza ofertada. Las personas incluidas en la bolsa dispondrán de un plazo, 
que irá desde la publicación hasta las 14:00 horas del segundo día hábil siguiente, para cum-
plir con la obligación de comunicar la aceptación de plaza o para manifestar expresamente su 
rechazo de la oferta. Si la persona candidata no comunica su participación, aunque las plaza 
fuesen cubiertas por otras personas participantes, se entenderá que rechaza la oferta y, por 
lo tanto, será excluida de la bolsa utilizada para realizar el llamamiento, siempre que se selec-
cione a otra persona con puesto inferior en la lista. Esta comunicación se realizará a través de 
los lugares indicados por el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, si bien cuando no se presente a través 
del registro electrónico del ayuntamiento deberá enviarse también un correo electrónico con 
la comunicación.

c) Publicación de la persona seleccionada. El día siguiente hábil a la terminación del plazo 
fijado en el apartado b), Alcaldía publicará a través del tablón de anuncios electrónico, la per-
sona seleccionada.

3.- Alcaldía comunicará la exclusión de las bolsas para la selección de personal interino a 
las personas que a través de dicho proceso hayan sido llamadas para aceptar y no la hayan 
aceptado expresamente, siempre y cuando se seleccione una persona de puesto inferior al 
suyo en la bolsa.

4. - Los aspirantes a ser nombrados como funcionarios interinos de la Bolsa, deberán pre-
sentar en el plazo de cinco días naturales desde el llamamiento para el nombramiento, la docu-
mentación acreditativa de los requisitos de la Base 2ª de la presente convocatoria, en original 
y fotocopia para su compulsa y devolución:

      - Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disci-
plinario de Administración Pública alguna, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas. Los aspirantes que no tuvieran la nacionalidad española presentarán documentación 
certificada por la autoridad competente del país de origen y debidamente adverada acredita-
tiva de que no se encuentran sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impidan 
en su estado el acceso a la función pública.

      - Originales de la documentación aportada para acreditar el cumplimiento de los requi-
sitos de acceso exigidos en la base segunda para su cotejo.

      - Originales de la documentación aportada en el momento de presentación de instancias 
para la acreditación de los méritos objeto de valoración en la fase de concurso.

      - Aquellas personas que tengan la condición legal de discapacitadas con grado igual o 
superior al 33 por 100 deberán presentar certificación del órgano competente de la Comunidad 
Autónoma que acredite su capacidad funcional para desempeñar las tareas propias del cuerpo 
cuyas funciones van a desempeñar.

La no aportación de la documentación o la realización de los actos precisos para formalizar 
el nombramiento en el plazo señalado implica la exclusión automática de la bolsa de interinos 
correspondiente.

Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la 
documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, 
no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

4.- Cuando en un mismo acto se soliciten cubrir varios puestos de trabajo, se ordenará esta 
petición de mayor a menor duración del periodo interino o contrato de trabajo, asignándose los 
puestos de trabajo en función de la puntuación de los integrantes de la bolsa.
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5.- Los aspirantes propuestos deberán someterse, con carácter obligatorio e inexcusable, a 
la realización de un reconocimiento médico previo que permita obtener la valoración de aptitud 
para el desempeño del puesto de trabajo objeto de la presente convocatoria a cuyos efectos 
deberá ser declarado "apto" o "no apto. Este reconocimiento no se realizará si, habiendo sido 
declarado apto con ocasión de un primer nombramiento, el integrante de la bolsa vuelve a ser 
llamado dentro del año siguiente a tal declaración.

Aquel aspirante que se negara a someterse a citado reconocimiento médico o que fuera de-
clarado "no apto" decaerá automáticamente en cuantos derechos pudieran derivarse respecto 
de su nombramiento como funcionario interino del Ayuntamiento de decayendo en el mismo 
en el supuesto de ya haberse formalizado el nombramiento o la toma de posesión con anterio-
ridad a la emisión del preceptivo informe de aptitud o no aptitud.

6.- Las personas seleccionadas que cumplan con lo dispuesto en esta base dispondrán de 
un plazo máximo de tres días hábiles desde su nombramiento si es residente en el mismo mu-
nicipio y un mes en caso contrario, para tomar posesión ante la entidad local competente. El 
plazo anterior será en todo caso de tres días hábiles en caso de urgente necesidad.

UNDÉCIMA. Cese.

Los nombramientos que se efectúen tendrán carácter temporal, extinguiéndose la relación 
de funcionario con la entidad local cuando desaparezca la urgencia que determinó la cobertura 
del puesto, cuando se reincorpore de forma efectiva el titular con pleno derecho a reserva del 
puesto de trabajo que esté siendo cubierto en régimen de interinidad y, en todo caso, cuando 
el puesto de trabajo sea cubierto de forma efectiva por personal funcionario de carrera por 
cualquiera de los sistemas legalmente establecidos.

DECIMOSEGUNDA. Causas de exclusión de la bolsa de interinos.

1. Cuando la persona seleccionada no se presente para tomar posesión ni aporte la docu-
mentación prevista dentro del plazo establecido en la Base décima, se entenderá que renuncia 
al nombramiento y quedará excluida de la bolsa.

Igualmente, serán excluidas de la bolsa las personas que no cumplan con la obligación de 
comunicar su participación en la oferta de plaza, aunque la oferta sea cubierta por otra per-
sona integrante de la lista, siempre y cuando se seleccione una persona de puesto inferior al 
suyo en la bolsa, ya que en este caso se entenderá que rechaza el llamamiento.

2. No obstante, no procederá la exclusión de la bolsa cuando demuestren y ponga en cono-
cimiento de Alcaldía, con derecho a conservación del puesto en la bolsa de conformidad con lo 
previsto en el apartado 3 de este Base, las siguientes situaciones:

a) Incapacidad temporal, mediante parte de baja médica expedido por un facultativo de la 
Seguridad Social que acredite la situación de incapacidad el día en que se produce el llamamiento.

b) Maternidad, si la renuncia se produce entre el quinto mes de embarazo y la decimoctava 
semana posterior al parto.

c) Cuidado de hijos/as menores de tres años de edad o de un familiar hasta el segundo 
grado de consanguinidad o afinidad que, por razones de edad, enfermedad o accidente, no 
se pueda valer por sí mismo y no desempeñe actividad retribuida, siempre que se acredite la 
convivencia con dichos/as hijos/as o familiar.
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d) Adopción o acogimiento, si la renuncia se produce dentro de las dieciséis semanas si-
guientes a la llegada del adoptado o acogido al nuevo hogar. Este plazo se ampliará en dos 
semanas más en el supuesto de discapacidad de la persona adoptada o acogida, y por cada 
una en el caso de adopciones o acogimientos múltiples.

En los supuestos de adopción internacional, si fuese necesario el desplazamiento previo al 
país de origen de la persona adoptada o acogida, este plazo se podrá incrementar hasta tres 
meses.

e) Situación de violencia de género acreditada.

f) Actividad profesional en el sector público o privado.

3. Una vez finalizada la causa justificativa de la suspensión de llamamientos, la persona in-
teresada se lo comunicará a Alcaldía en el plazo máximo de quince días hábiles a contar desde 
la referida finalización, para su reincorporación a su puesto en la bolsa que corresponda. El 
incumplimiento de esta obligación implicará la exclusión de la bolsa.

4. Serán excluidas de la bolsa de interinos correspondiente las personas integrantes que 
lo soliciten. Asimismo, y salvo que concurra causa justificada alegada que sea aceptada por 
Alcaldía, serán excluidas aquellas personas que en cualquier momento durante la vigencia de 
las listas dejen de reunir las condiciones previstas en esta orden.

DECIMOTERCERA. Recursos.

1.- El sólo hecho de presentar instancia solicitando tomar parte en este proceso selectivo 
constituye sometimiento expreso de los aspirantes a las bases reguladoras del mismo, que tie-
nen consideración de ley reguladora de esta convocatoria. Las presentes bases y convocatoria 
podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2.- La presente convocatoria y sus anexos se regirán por las disposiciones del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico y, en tanto se proceda a su desarrollo reglamentario, por la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, Ley 7/1985, de 2 de abril y disposiciones del 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por 
el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el proce-
dimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local, y con carácter supletorio 
el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo y Orden del Ministerio de Administraciones Públicas 
1461/2002, de 6 de junio, por la que se establecen las normas para la selección y nombra-
miento del personal funcionario interino.

3.- La presente convocatoria, bases y cuantos actos administrativos de ella se derivan y de 
la actuación del Tribunal Calificador, podrán ser impugnados por los interesados en los casos, 
forma y plazo establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Las resoluciones del órgano de selección vinculan a la Administración que sólo puede pro-
ceder a la revisión mediante el procedimiento general de revisión de los actos administrativos 
establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4.- Contra la convocatoria y sus bases, que ponen fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer por los interesados recurso de reposición previo al contencioso-administrativo en 
el plazo de un mes ante la Alcaldía, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo de Santander en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación 
del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Cantabria, de conformidad con el ar-
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tículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si 
se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido 
su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se pudiera 
estimar más conveniente a derecho.

Valdeolea, 11 de marzo de 2024.
El alcalde,

Fernando Franco González.
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ANEXO I 
DECLARACIÓN RESPONSABLE. BASE 4ª DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA CONSTITUCIÓN DE 

UNA BOLSA DE EMPLEO PARA LA PROVISIÓN DE VACANTES DE OPERARIO DE COMETIDOS 
MÚLTIPLES 

 
NOMBRE Y APELLIDOS 
 
DNI/NIE 
 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 

LOCALIDAD 
 

PROVINCIA 
 

CÓDIGO POSTAL 

CAREZCO DE 
ALGUNO DE LOS 
MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN: 

 TELÉFONO 
MÓVIL 

 CORREO 
ELECTRÓNICO 

 

TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO 

 
EXPONE 

 
Que habiendo tenido conocimiento de la convocatoria de un proceso selectivo para la constitución 
de una bolsa de empleo para la provisión de vacantes de operario de cometidos múltiples SOLICITA 
participar en el referido procedimiento. 
 
A tal efecto, DECLARO DE FORMA RESPONSABLE que cumplo con los requisitos exigidos en las 
bases de la convocatoria antes citadas y, en concreto: 

a) Ser español/a, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Estatuto Básico del Empleado 
Público. 

b) Tener cumplidos 16 años de edad y no haber alcanzado la edad de jubilación. 
c) Estar en posesión de la titulación específica para cuada puesto de trabajo, o en condiciones 

de obtenerlo, en la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias.  
d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las funciones correspondientes a la plaza 

convocada. 
e) No estar incurso en causa de incapacidad específica, conforme a la normativa vigente. 

 
Asimismo, DECLARO BAJO JURAMENTO O PROMESA no haber separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de las Administraciones Públicas, ni hallarme inhabilitado/a para el 
ejercicio de funciones públicas, ni incurrir en causa legal de incompatibilidad, adjuntando la 
siguiente documentación: 

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o equivalente a los efectos de esta 
convocatoria. 

b) Fotocopia del permiso de conducir tipo C, vigente. 
c) Fotocopia del título académico exigible para el puesto de trabajo. 
d) Fotocopias de los documentos que justifican los méritos a valorar en la fase de 

concurso (certificaciones expedidas por administraciones públicas, vida laboral, 
contratos, cursos y titulaciones académicas adicionales). 

 
 
En Valdeolea, a ___ de _____________  de 2024 
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ANEXO II 

TEMARIO DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO 
PARA LA PROVISIÓN DE VACANTES DE OPERARIOS DE SERVICIOS MÚLTIPLES 

Tema 1.- La Constitución Española de 1978. Principios Generales. Los Derechos y Deberes 
fundamentales y Libertades Públicas de los españoles. 

Tema 2.- El Estatuto de Autonomía de Cantabria. 

Tema 3.- La organización municipal. Los órganos necesarios y complementarios. Las 
competencias y servicios municipales. 

Tema 4.- El personal al servicio de las Entidades Locales: clases. Derechos y Deberes de los 
empleados públicos locales. 

Tema 5.- Competencias matemáticas lingüísticas básicas. 

Tema 6.- Maquinaria y herramienta en el oficio de carpintería de taller y de armar. 

Tema 7.- Útiles e instrumentos para pintar, barnizar y empapelar. 

Tema 8.- Maquinaria, materiales y herramientas básicas de albañilería. 

Tema 9.- Maquinaria y útiles habituales en fontanería. Tuberías, tuberías y accesorios. Tipos, 
características, uniones y montaje. 

Tema 10.- Maquinaria y útiles habituales en soldadura. 

Tema 11.- Conservación y mantenimiento de herramientas, útiles y maquinaria. 

Tema 12.- Núcleos de población y callejero de Valdeolea. 

2024/1930


	1.Disposiciones Generales
	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2024-1938	Aprobación definitiva del Anexo al Plan de Movilidad Urbana Sostenible de Delimitación de la Zona de Bajas Emisiones (ZBE). Expediente 2023/9485Z.
	Concejo Abierto de La Riva
	CVE-2024-1977	Aprobación definitiva de la Ordenanza reguladora de Pastos.



	2.Autoridades y Personal
	2.1.Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Ayuntamiento de Castro Urdiales
	CVE-2024-1952	Decreto 1188/2024, de 12 de marzo de 2024, de delegación de competencias de la Alcaldía. Expediente SEC/6/2024.

	Ayuntamiento de Meruelo
	CVE-2024-1957	Decreto de delegación de funciones del alcalde.

	Ayuntamiento de Penagos
	CVE-2024-1911	Resolución de delegación de funciones de la Alcaldía.


	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad 
y Simplificación Administrativa
	CVE-2024-2016	Relación provisional de concursantes admitidos y excluidos del concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo pertenecientes a los Subgrupos A1/A2.
	CVE-2024-2017	Reelación provisional de concursantes admitidos y excluidos del concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo pertenecientes a los Subgrupos A1 y A1/A2.
	CVE-2024-2018	Relación provisional de concursantes admitidos y excluidos del concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo pertenecientes a los Subgrupos A1.

	Hospital Virtual Valdecilla, S.L.U.
	CVE-2024-2009	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 51, de 12 de marzo de 2024, de Convocatoria para la cobertura del puesto directivo de Director Gerente por el procedimiento de libre designación.

	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2024-1944	Acuerdo de aprobación de las bases y la convocatoria para crear una bolsa de empleo temporaL de Administrativo de Biblioteca. Expediente RHU/24/2024.

	Ayuntamiento de Hermandad de Campoo de Suso
	CVE-2024-1912	Bases reguladoras y convocatoria para constitución de bolsa de empleo, mediante concurso-oposición, contrato temporal, plazas de Peones Forestales.

	Ayuntamiento de Medio Cudeyo
	CVE-2024-1967	Bases reguladoras y convocatoria para la cobertura en régimen laboral temporal, de una plaza de Auxiliar Administrativo para su adscripción a los Servicios Sociales de Atención Primaria, y constitución de bolsa de empleo.

	Patronato Municipal de Educación de Torrelavega
	CVE-2024-1828	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso selectivo para cubrir una plaza de Encargado de Actividad del Área Instalaciones/Agropecuaria para el Centro Especial de Empleo (SERCA), personal laboral fijo, mediante el s
	CVE-2024-1829	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso selectivo para cubrir cinco plazas de Peones en el Área de Jardinería para el Centro Especial de Empleo (SERCA), personal laboral fijo, mediante el sistema de concurso, en e
	CVE-2024-1830	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso selectivo para cubrir una plaza de Encargado/a en el Área de Compras/Taller para el Centro Especial de Empleo (SERCA), personal laboral fijo, mediante el sistema de concurso
	CVE-2024-1832	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso selectivo para cubrir dos plazas de Encargado/a en el Área de Jardinería para el Centro Especial de Empleo (SERCA), personal laboral fijo, mediante el sistema de concurso, e
	CVE-2024-1834	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso selectivo para cubrir una plaza de Oficial 1ª en el Área de Transporte para el Centro Especial de Empleo (SERCA), personal laboral fijo, mediante el sistema de concurso, en 
	CVE-2024-1835	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso selectivo para cubrir una plaza de Oficial 1ª en el Área de Mantenimiento para el Centro Especial de Empleo (SERCA), personal laboral fijo, mediante el sistema de concurso, 
	CVE-2024-1836	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso selectivo para cubrir una plaza de Oficial 1ª en el Área de Gestión de Almacén para el Centro Especial de Empleo (SERCA), personal laboral fijo, mediante el sistema de concu
	CVE-2024-1838	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso selectivo para cubrir ocho plazas de Oficial 1ª en el Área de Jardinería para el Centro Especial de Empleo (SERCA), personal laboral fijo, mediante el sistema de concurso, e
	CVE-2024-1839	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso selectivo para cubrir una plaza de Oficial 2ª en el Área de Administración para el Centro Especial de Empleo (SERCA), personal laboral fijo, mediante el sistema de concurso,
	CVE-2024-1841	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso selectivo para cubrir dos plazas de Oficial 2ª (correturnos) en el Área de Cuidado de Instalaciones para el Centro Especial de Empleo (SERCA), personal laboral fijo, mediant
	CVE-2024-1842	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso selectivo para cubrir siete plazas de Oficial 2ª en el Área de Jardinería para el Centro Especial de Empleo (SERCA), personal laboral fijo, mediante el sistema de concurso, 
	CVE-2024-1843	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso selectivo para cubrir diez plazas de Oficial 3ª (A. Especialista O3) en el Área de Jardinería para el Centro Especial de Empleo (SERCA), personal laboral fijo, mediante el s
	CVE-2024-1844	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso selectivo para cubrir siete plazas de Ayudante Especialista del Área de Jardinería para el Centro Especial de Empleo (SERCA), personal laboral fijo,mediante el sistema de co
	CVE-2024-1845	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso selectivo para cubrir dos plazas de Ayudante Especialista (A. Especialista O3) en el Área de Taller para el Centro Especial de Empleo (SERCA), personal laboral fijo, mediant
	CVE-2024-1846	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso selectivo para cubrir una plaza de Ayudante (Operario/a) del Área de Cuidado de Instalaciones para el Centro Especial de Empleo (SERCA), personal laboral fijo,mediante el si
	CVE-2024-1852	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso selectivo para cubrir una plaza de Oficial 3ª (A. Especialista O3) en el Área de Cuidador de Instalaciones para el Centro Especial de Empleo (SERCA), personal laboral fijo, 

	Ayuntamiento de Valdeolea
	CVE-2024-1930	Bases reguladoras y convocatoria para la creación de una bolsa de empleo para la cobertura de vacantes y sustitución transitoria, del puesto de Operario de Cometidos Múltiples.



	2.3.Otros
	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2024-1943	Acuerdo de aprobación de Oferta de Empleo Público de 2023. Expediente RHU/48/2024.
	CVE-2024-1945	Acuerdo de modificación de la relación de puestos de trabajo de bomberos, en ejecución de sentencia. Expediente RHU/124/2023.
	CVE-2024-1946	Acuerdo de modificación de la relación de puestos de trabajo. Expediente RHU/11/2024.



	3.Contratación Administrativa
	Ayuntamiento de Ampuero
	CVE-2024-1927	Anuncio de publicidad de expediente de concesión en Monte de Utilidad Pública número 54, en Las Mazucas.
	Ayuntamiento de Potes
	CVE-2024-1969	Anuncio de subasta de diversos permisos de caza de la Juntas Vecinales de la Comarca de Liébana y el Ayuntamiento de Potes.



	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Arnuero
	CVE-2024-2019	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 10/2023. Expediente 1179/2023.

	Ayuntamiento de Ramales de la Victoria
	CVE-2024-1991	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024 y de la plantilla de personal.

	Ayuntamiento de Ribamontán al Monte
	CVE-2024-1988	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general 2024 y plantilla de personal.

	Concejo Abierto de Herada
	CVE-2024-1917	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.
	CVE-2024-1919	Exposición pública de la cuenta general de 2023.

	Junta Vecinal de Hinojedo
	CVE-2024-1934	Exposición pública de la cuenta general de 2022.
	CVE-2024-1935	Exposición pública de la cuenta general de 2023.

	Junta Vecinal de La Concha
	CVE-2024-1933	Exposición pública de la cuenta general de 2023.

	Junta Vecinal de Requejo
	CVE-2024-1960	Exposición pública de la cuenta general de 2023.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2024-1973	Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica de 2024, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Cillorigo de Liébana
	CVE-2024-1975	Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa de Agua y Canon de Saneamiento del segundo semestre de 2023, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Comillas
	CVE-2024-1936	Aprobación, exposición pública de los padrones de las Tasas de Agua, Basura y Alcantarillado del primer trimestre de 2024, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Marina de Cudeyo
	CVE-2024-1966	Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa de Recogida de Basura del primer bimestre de 2024, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Valdeolea
	CVE-2024-1932	Aprobación, exposición pública de los padrones de la Tasa de Agua, Alcantarillado, Basura y Canon de Saneamiento del primer trimestre de 2024, y apertura del periodo voluntario de cobro.


	4.4.Otros
	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2024-1915	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de la Ordenanza reguladora de la Tasa por la Prestación de Servicios Deportivos Municipales.



	6.Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2024-1918	Extracto de la Resolución del Consejero Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, de fecha 11 de marzo de 2024, por la que se convocan subvenciones destinadas a asociaciones empresariales del sector del transporte de viajeros por 
	Consejería de Cultura, Turismo y Deporte
	CVE-2024-1922	Extracto de la Resolución de la Consejera de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se convocan subvenciones públicas, en régimen de concurrencia competitiva, para el fomento del deporte para personas con discapacidad.

	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca y Alimentación
	CVE-2024-1931	Extracto de la Resolución del Consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Alimentación, de 23 de febrero de 2024, por la que se convocan ayudas para la promoción de razas puras de ganado bovino de carne en Cantabria para el año 2024.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2024-1941	Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de 4 de marzo de 2024, por el que convocan subvenciones con destino a sufragar los gastos generales de las Asociaciones diversas inscritas en el Registro de Entidades Ciudadanas del Ayuntam

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2024-1942	Concesión de subvención directa de carácter excepcional, a favor de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Torrelavega para el desarrollo de la campaña de dinamización del comercio local denominada Bono 39300 2023. Expedient



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2024-1718	Aprobación definitiva del establecimiento de condiciones específicas de ordenación del Equipamiento 5.202 MERCASANTANDER.


	7.2.Medio Ambiente y Energía
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2024-1760	Anuncio de dictado de Resolución por la que se otorga autorización para una Modificación No Sustancial de la Autorización Ambiental Integrada AAI/002/2018.MOD.06.2022, como consecuencia de cambios en la línea de producción y aumento de la ca


	7.5.Varios
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2024-2010	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 45, de 4 de marzo, de información pública de solicitud de autorización para rehabilitación de cabaña para vivienda en el municipio de San Roque de Riomiera.

	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca y Alimentación
	CVE-2024-1925	Resolución por la que se somete a información pública el proyecto de Orden DES, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas de mínimis para el apoyo a la producción lechera del ganado vacuno, ovino y caprino ligada a tierra 
	CVE-2024-1926	Resolución de baja de explotaciones y cese de subexplotaciones bovinas inscritas en el Registro de Explotaciones Ganaderas (REGA) como consecuencia de más de 2 años de inactividad según establece el artículo 3.8 de la Orden MED/28/2018, de 2

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2024-1937	Información pública de la aprobación inicial de la modificación (quinta) del Reglamento Orgánico y de Funcionamiento del Ayuntamiento. Expediente 2023/8528T.
	CVE-2024-1939	Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza Municipal reguladora de la Zona de Bajas Emisiones. Expediente 2023/9333T.
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